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• Tramitar la expedición de copias certificadas, conforme a derecho, de los documentos que obren en 

sus archivos. 

• Realizar los estudios jurídicos pertinentes en materia de sanciones. 

• Proporcionar apoyo y asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Comisión para el ejercicio 

de sus atribuciones en materia de sanciones. 

• Inscribir los trámites en el Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios  en el área de su 

competencia. 

• Establecer coordinación con las Delegaciones Regionales respecto de las atribuciones de su 

competencia. 

• Comunicar a su superior jerárquico las irregularidades observadas en ejercicio de sus atribuciones. 

• Las demás que se le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Recursos 

Funciones: 

• Revisar el trámite de los recursos de revocación que se presenten con motivo de las sanciones 

impuestas por la Comisión, sometiendo la propuesta a consideración del Presidente o de la Junta de 

Gobierno para su resolución, según corresponda. 

• Verificar el trámite de las solicitudes de condonación de multas que se reciban y someter la 

propuesta al Presidente de la Comisión para que este a su vez la someta a consideración de la Junta 

de Gobierno para su resolución. 

• Analizar los proyectos sobre criterios y políticas relacionados con la resolución de los recursos de 

revocación y las solicitudes de condonación de multas presentadas. 

• Revisar los proyectos para proporcionar, información a las autoridades financieras del exterior, en 

términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

• Sustanciar el requerimiento de información y documentación a las instituciones y sociedades 

mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los 

plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

• Encomendar la expedición de copias certificadas cuando así proceda, conforme a derecho, de los 

documentos que obren en sus archivos. 

• Encargar los estudios jurídicos pertinentes en materia de atención de recursos de revocación y 

solicitudes de condonación. 

• Brindar apoyo y asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Comisión para el ejercicio de 

sus atribuciones. 

• Coadyuvar para informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los 

asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta. 

• Informar a su superior jerárquico las irregularidades observadas en ejercicio de sus atribuciones. 

• Las demás que se le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Abogado Supervisor de Recursos 

Funciones: 

• Realizar el trámite de los recursos de revocación que se presenten con motivo de las sanciones 

impuestas por la Comisión, sometiendo la propuesta a consideración del Presidente o de la Junta de 

Gobierno para su resolución, según corresponda. 

• Tramitar las solicitudes de condonación de multas que se reciban y someter la propuesta al 

Presidente de la Comisión para que este a su vez la someta a consideración de la Junta de Gobierno 

para su resolución. 

• Proponer criterios y políticas relacionados con la resolución de los recursos de revocación y las 

solicitudes de condonación de multas presentadas. 

• Realizar los trámites para proporcionar, información a las autoridades financieras del exterior, en 

términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
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• Elaborar requerimientos de información y documentación a las instituciones y sociedades 

mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la Comisión, señalando los 

plazos para su entrega, conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

• Tramitar la expedición de copias certificadas cuando así proceda, conforme a derecho, de los 

documentos que obren en sus archivos. 

• Realizar los estudios jurídicos pertinentes en materia de atención de recursos de revocación y 

solicitudes de condonación. 

• Apoyar y asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Comisión para el ejercicio de 

sus atribuciones. 

• Realizar informar y opiniones a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los asuntos 

de su competencia, previa solicitud de ésta. 

• Comunicar a su superior jerárquico las irregularidades observadas en ejercicio de sus atribuciones. 

• Las demás que se le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

 

 

Objetivo 

Coordinar las funciones relativas al análisis y supervisión especializada en materia de riesgos, así como la 

elaboración y actualización de la fórmula general para el cálculo del requerimiento de capital de solvencia y, 

en su caso, la aprobación de las solicitudes de autorización o modificación de modelos internos para el cálculo 

de dicho requerimiento que presenten las instituciones, y supervisar a través de la vigilancia e inspección que 

las instituciones de seguros y de fianzas se apeguen en esta materia a lo establecido por la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, reglamentos y demás disposiciones aplicables, con el objeto de 

salvaguardar la solvencia de las instituciones y de esta manera los intereses de los usuarios de los seguros o 

de las fianzas. Asimismo, coordinar la realización de estudios de tipo económico, financiero, internacional y 

técnico-actuarial en materia de seguros y fianzas, así como el análisis del desempeño de los sectores 

asegurador y afianzador, la atención de asuntos internacionales y estudiar las mejores prácticas 

internacionales de supervisión para incorporarlas en la regulación correspondiente. 

Funciones: 

Compete a la Vicepresidencia de Análisis y Estudios Sectoriales el desempeño de las facultades 

siguientes. 


